
INFORME DEL COMISARIO 
Cueyaquil 29 de Maso del 2016. 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTE QUIE SA. 
TRANSQUISA. 

He revisado el Balance General de TRANSPORTE QUIJIE SA. TRANSQUISA Al 31 de 
Diciembre del 2015 por el año teminado en ca fecha Esto osado Financioro es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. M5 rspomuaalidad 0 revisar lo 
vazomabildnd de los saldos deacuerdo lo que espa 1 Supenendencia de Compañías. 

1. La revisión incluye también la cvaución de los principios comables uizados y delas 
estimaciones relevantes hechas por la Administración, as como uta evalución de la 
presentación general delos Estados Frances. 

Los Estados Finaaciros examinados están acordes a restos contables, presentan 
raronablomente los saldos alamo General de TRANSPORTE QUIE SA, 
TRANSQUISA al 31 de Diciembre dl 2015 por el eeriio terminado cn esa fecha de 
omformdad con principios de contaba generalmente aceptados en el Ecuador 

Dichos Faros Financieros han sdo preparados de acuerdo a las Leyes Ecuatorianas. 
posiciones dela Superinendescea de Compañia y ls princiuos de Comabuldad de General 
Aceprcion usados en el Ecuador 
Opinión referente aquellos aspectos requeridos por la Resolución No. 92-1-4300014 de la 
Sspeinendonci de Compañías 
Es cumplimiento alo establecido por la Resolución No. 92-1-4-300014 dela Superimendencia 

¿le Compañias expedia el 15 de Septtmbre de 1992 ypablicala enel Registro Oficial No 36 
el 20 Septiembre del mismo año, contmación presento mu opiión refer a aquellos 

“sperios requeridos por la mencionada Resolución 
Los Administradores han Cumplido rasomablemene las nomas Legales, Paattarias y 
Reglamentaria vigentes, as rodas aqueas Resolecioes dictadas por la Junta General de 
Accionista dela Compañia. Me an prestado oda su colaborachn para el normal desempeño, 
de más funciones. 
La Correspondencia, Libro de Actas de Juntas Generals de Accomstas los compeotamtes y 
vesistros contables sc llevan de conformidad con ls deposiciones Legales gentes emanadas 
por ln Supermendencia de Compatss La custodio y consnsación de tenes es adecua 
Para el desempeño de mis funciones he complido 1 dispuesto e el Acalo 321 
Los procedimentos de control nteo mplatados por la adramisación de la compañía son 
adecuados y ayudan a dcha aeninisación tner un grado razonable de seguridad de que os 
malos estén salvaguadados contra perdidas porel uo o disposición no autorizadas. y que ls 
wunsacciones han sado cfectuadas adecuadamente para pens la peparación delos Estados 
Financieros de acuerdo alas Normas Internacionales de Información Finsociera (NIF) Ea. 

vista delas imitacion iberemes  ceskquer serna de control temo contable es posible 
que ext eos  relaridados no dtctadas. 
De acuerdo a ls Estamos Sociales los adminisradores no requiere presentar ¿aras de 
imguna ramal.



 


